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INTERLOCUTORIO No. 216 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), tres (03) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

En el presente proceso de liquidación de la sociedad 

conyugal, propuesto a través de apoderado judicial por HOLMES CALERO LOAIZA, 

en contra de DIANA ELIZABETH AGUDELO RAMOS, se le concedió al actor el término 

de cinco (5) días para que subsanara la demanda; sin embargo y pese a haberse 

allegado subsanación, la misma se ha presentado de forma indebida teniendo en 

cuenta que, estudiado el argumento planteado por el litigante, observa el Despacho 

que aquel hace a alusión a la existencia de una separación de cuerpos entre los 

señores HOLMES CALERO y DIANA ELIZABET, trayendo consigo entonces las 

consecuencias atribuibles a la separación judicial de cuerpos del inciso segundo del 

artículo 167 del Código Civil, que indica: “La separación de cuerpos disuelve la 

sociedad conyugal, salvo que, fundándose en el mutuo consentimiento de los cónyuges 

y siendo temporal, ellos manifiesten su deseo de mantenerla vigente.”  y que por lo 

tanto, es procedente a realizar la respectiva liquidación. 

 

 Sin embargo, es de aclararle al demandante que si 

bien la separación de cuerpos trae consigo la mencionada disolución de la sociedad 

conyugal, ha de advertirse que en el presente asunto, no existe declaración judicial 

de la misma; es decir, por parte de un Juez de Familia no se ha decretado la 

separación judicial de cuerpos de HOLMES CALERO LOAIZA y DIANA ELIZABETH 

AGUDELO RAMOS ni mucho menos, se ha decretado la respectiva disolución de la 

mencionada sociedad conyugal; y a su vez, la sentencia de divorcio proferida en 

Arrecife España, no cuenta actualmente con validez dentro de la jurisdicción 

colombiana, pues tal como se le instó en el auto inadmisorio, no se ha allegado la 

respectiva sentencia del trámite del exequatur que así lo disponga.   

 

Por lo que procede su rechazo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

  Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

de Guadalajara de Buga (V), 

 

R E S U E L V E: 

    1º) RECHAZAR la presente demanda por lo anotado en esta 

providencia. 
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    2º) ABSTENERSE de ordenar la devolución de los anexos, 

toda vez que se trata de un expediente virtual. Diligénciese el respectivo formato de 

compensación. 

3º) CANCÉLESE su radicación y anótese su salida en los 

libros respectivos. Diligénciese el respectivo formato de compensación.   

 4º) EJECUTORIADO esta providencia, archívese el 

expediente, previas las anotaciones en los libros correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

  

 
JG 

. 

NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

 ESTADOS ELECTRONICOS No 044 

HOY 06 de Marzo de 2023   A LAS 08:00 A.M. 
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